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vi<1umbre de paso de 1& línea eléctrica cuyas ooractel'isticas téc
nicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: En la E. T. Ayuntamiento, con trazado
por el paseo de Mosén Jacinto Verdaguer y calle José Gelats.

Final de 1& misma: En la E. T. «José Gelats» (edificio, con
transformador de 320 KVA. a 25/0,380-0,220 KV),

Término municipal: L1<>ret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Trifá..ltica, subterránea.,. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: (),2fr5..
Conductor: Qa.ble tipo RF-3P de aluminio de 3 x 7() milíme·

tras cuadrados de· sección.

Este Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretoa 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctrioa.s" de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968.
y Est&c1ones 'l'ransformadoras. de 2;3 de febrero de 1949. ha re
suelto:

AutoriZar la instalación de la. linea solicitada y deelant:' la
utilidad ,pública de la misma, a loa efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en 1a5 condiciones, alcance y limitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
_ Decreto 3619/1966.

Contra. e&ta Reso1uci6n cabe interponer- recurso de alzada ante
la Dirección General de la. Energía, en plazo no superior 8
quince días, a partir de' la fecha de la publicación de esta Re.5lr
lución.

Gerona, 25.de marzo de 197L-El Delegado provincial, Fer:'
mmdo Díaz Vega.-4.754-C'.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la qUe se autoriZa y declara de utilidad- pública
en concreto; la instalación áe la subestacián' que se
cita.

Visto el expediente ineoado en esta Delegación Provincial a
instancia de «Compatiía Sevillana de Elect.rieldad, S. A.•, con
domicilio en Sevilla, avenida de- la Borbolla,número 5, solic1~
tando autorización paraIa instalación y decw.raclón de utilidad
pública. de la subestaciÓD de transformación. cuya.s característi
cas técnicas principales ·son -las sIguientes:

Nueva subestaci6n a establecer en el término municipal <:te
Ubeda, que constará de parque de intemperie, edificio de mando,
dotada con tres· celdas de salida de línea a 132 kV., una trans
formación de 132/25 kV., de poteneia 30 MVA. Y siete celdas sa
lida de línea en 25 kV., que será alimentada por linea existente
a 132 kV., «Tranco-Linares-.Adujar», y por otra linea, también
a 132 kV.• procedente de la centra! «Dofla .Aldonzá-», y tendrá
por finalidad atender la creciente demanda de energía eléctrica
a 25 kV. en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 26l'i' y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
deIS de marzo; Decreto 17'16/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Estaciones Transformadoras.
de 23 de febrero 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrtrQ
de 1968, ha resuelto:

Autorizar. la. instalación de la subestación indicada y decla,.
rar la' utilidad púbUca de la misma a los efectos señalados en
la Ley 10/1966 sobre expropiación forzo.sa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacIón
aprobado por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Jaén, 1 de abril de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de rn-9ustri-a, Félix CaseUas La
guna.----4.4:llKl.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mfi..
la~a. por la que se autoriza- 11 déCZara la utiltdad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentariOG en el expediente 678/
688, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Coro:..
partla Sevillana de Electricidad, S. A.»). con domicilio en Sevilla,
avenida- de la Borbolla, 5, Sólicitando autorización y declaración
de utl.lidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caraete..
ri.sticas principales son)as 6iguientes:

Término municipal: Málaga.
Suoostación transformadora: Tipo interior de 15 + 15 MVA.•

relación 66/10/6 kV., sita en la esquina de las calles Don Rodri..
go y Wad Ras.

Objeto: Mejora y continuidad del servicio de energía a Má
laga, capital.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lS de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglam.entos Electl'otéc:nicos aprobados y Or
den del Ministerio 'de Indwl.'ria- de 23 de febrero de 1949. ha re
suelto:

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas y COn sujecíón a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efECtos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966., aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 14 de abril de 1971.-EI Delegado provincial, Rafael
Blaseo· Ballesteros.---4.,886-C.

'flESOLUCION de la Delegacián Provlne/al de Ta
rragana por la que se autoriza y declara la uti·
lidad- pública en concreto de la instaladón eléctríca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

_ coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia; S. A.», cun domiciUo en Barcelona, pla~

za. de Cataluña, 2, SOlicitando autorización para la instalación
y declaración de .utilidad. pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
caractei'isticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.711.
Origen- de la linea: Apoyo sin número de la linea. Ampolla~

Hospitalet del Infante.
Final de la linea: Estación transformadora «Ametlla II».
Término municipal que afecta: Amatlla de Mar.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en< kilómetros: '0.655 (aérea) y 0.008 (subtern\nea).
Conductor: Aluinini()..&cero, de 54.59 mil1metros cuadrados de

sección (aéréa), y aluminio, de 70 mlllmetros cuadrados de 56Cp

ci6n (subterránea).
Material de apoyos: Madera, hormigón y castilletes metá-

licos.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia :630 KVA.
Relación transformación: 25.000/220 V.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18: de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febr,ero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita. y declarar 1& utilidad pública de la
misma· a lOs efectos de la imposición de la servidumbre de paso
en las condiciones. alcance y ltmitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 21 de abril de 197I-El Delegado provincial ac
cidental, Jorge Ra.nlis Vergés.-4.934-C.

RESOLUClON de la Delegación Provlne/al de Ta
rrag01UJ, pOr la que se autoriza 11 declara lautf..
lidad- pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in..
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Ca.talufia, S. A,», con domicilio eu Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando. autorización para. la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.745,
Origen de la linea: Apoyo número 83 de la estación trans-

formadora. «Molínu Pinatell».
Final de la linea: Estación transformadora «Pinatell».
Término municipal qUe afecta-: Montblanch.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,022.
Conductor: Aluminio-acero, de 27,87 milimetr06 cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380 V.
Esta Delegaoión Proví:r.cial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu~re; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decret·Q 1775/1967, de 22 de jullo; ~ey de 24 de
noviembre de. 1939, y Reglamento de Lineas Eléctncas de Alt~
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mI
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizal' la instalación de la linea solicitada con la estación
transforn:f1dora que ~e cita y declarar la utilidad pública de
la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso en laS condiciones, alcance· y limitaciones que establece el
Reglamcnt:J de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 21 de. abril de 1971.-El Delegado provincial ac
cidental, Jorge Ramis Vergés.--4.930-e.


